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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Trimestre ................................ 15 pesetee.
Semestre ...................   31 —
Anual ...........  6» —

I^e euRcripcionea se .«olicitarAn de la Di^vcció* <<< 
Hopar Pignnttlli, calle Pignatelli, 87.

Leí de fuera podren hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rtidos cwat'o dlai desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a s0 céntimos los del 
afio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
ntros afios, una peseta.

Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 
o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo te initrtard* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, Jas de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t im respectivo como comprobante, siendo as 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión deJ 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l x t im Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señoré. Alcalde, y Secretario,i r^iban este 
BoLxrt* Of ic ia l , dispondrán que se fije un®JC'^*, r t 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguient .

, os Sres. ' creíanos cuidarán, bajo su más estrecha responsabih- 
éa^de conservar los números de este Bo l .t ín , coleccionados pe
nadamente para su encuadernamón, que deberá verificare al final 
te cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vrinM 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (C6-

“disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital i'l 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatn. 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

' ' ORDEN

La aplicación del Decreto de 9 de noviembre de 
1939 reformaiuk) el dC 15 'de abril del mismo ano, 
texto refundido, requiere, por disposición expresa de 
ídguno de sus preceptos, la publicación de normas 
complementarias. Al dictar éstas aprovecha la opor- 
tunidaíd este Ministerio para aclarar determinados 
extremos que han carecido dudas, lüanto a -los parti
culares obligados al pago de los recargos como a los 
organismos a cuyo cargo corre la gestión del sub
sidio.

En su virtud. . . .
Este Ministerio se ha servido dictar las siguien

tes normas reglamentairias:
CAPITULO I

De los objetos y servicios sujetos al l'ago del re
cargo.

Artículo l.° A los efectos del apartado e), gru- 
|x) I, artículo l.°, del Decretjo de 9 de noviembre 
'de 1939, continuarán mereciendo la consideración 
de antigüedad los mismos objetos definidos en el 
apartado a), artículo 30, klel Regla-intento de 15 de 
abril de 1939, texto refundido.

No afectará el recargo establecido sobre las joyas, 
alhajas y objetos de oro, plata o platino, a los dis
tintivos 'de lais condecoraciones ctorgables por niéri- 
tos de guerra a cualquier persona, sea o no militar.

La calificación de objetos artísticos comprenderá 
a los que tengan por finalidad el adorno, decorado 

o complemento de lias habitaciones, y construidos o 
no con los materiales expresados en el párrafo si
guiente, alcancen, ix>r la calidad o jK’rfección de su 
factura, un precio superior al que merecerían caso de 
estar construidos con ios procedimientos industria
les ordinarios. No obstante ello, estarán exceptua
dos de recargo los cuadros, grabados originales, es
culturas no reproducidas en serie y cualesquiera 
obras kle arte que se vendan directamente por sus 
autores o en exixisiciones organizadas por dios para 
dar a conocer sus trabajos. ,

Serán considerados artícullos de lujo los que 
contengan marfil, concha, -laca1, ámbar, porcelana 
mármol, alabastro o piedras de valor superior a és
tas; cristal tallado o grabado; bronce u otros me
tales forjados, cincelados o trabajados finamente; 
pieles sometidas a un procedimiento industrial cos
toso; ilos artículos Kle peletería de un precio superior 
a 150 iiTesetas pieza y d'e bisutería y marraquinería 
cuyo precio por unidad exceda de 20 y 100 pesetas, 
respectivamente. ,

Los tapices y alfombras estarán sujetos al recargo 
del 20 por 100 cuando su precio exceda de 50 pe
setas jxir metro cuadrado. ,

Articulo 2.° El recargo impuesto sobre las ven
tas realizadas en las confiterías alanzará también a 
los dulces, caramelas, bombones, turrones y maza
panes que, excddjendo klel precio señalado en el pá
rrafo segundo dlel apartado c) dd grupo I, se ven
dan en establecimientos de ultramarinos y simi
lares. . ■

De modo inverso, el chocolate no preparado pira 
ser consumido crudo, las conservas de frutas, las 
jaleas y artículos análogos estarán exceptuadas de 
recargo, cualquiera que sea el establecimiento donde 
su venta se realice.
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Artículo 3.° En los hoteles y restaurantes clasi- 
ficádos como de lujo y primera clase A por la Di
rección General de Turismo no se exigirá recargo 
por las comidas comprendidas en el precio de la pen
sión completa, pero sí sobre los extraordinarios ser
vidos en ella y abonados fuera de la pensión. , ,

Artículo 4.° Se estimarán de lujo los dentífri
cos o jabones cuando su precio exceda fie tres pe
setas jx*r tubo o caja, para los primeros, y por pas
tilla- para los segundos.

Artículo 5.° El recargo del apartado h) del gru
po I afecta a los artículos empleados en el tennis, 
ixdo, golf, hockey, esgrima, ]>atinaje sobre hielo, 
nieve o pistas artificiales, deportes naúticos con ba- 
landrcp a vela, motor o canoas automóviles, tiro al 
blanco con armas cortas y largas, pesca y caza. No 
afectará a las prendas de vestir utilizadas en los re
feridos deportes, a los ¡lerros, caballos u otros ani
males empleados como elementos auxiliares He a'gu- 
no de ellos, ni tamjxico a las armas largas de fuego 
cuyo precio sea inferior a 250 pesetas, y las cortas 
de coste inferior a 75 pesetas. Igualmente quedarán 
exceptuadas las armas que constituyan equipo re
glamentario de los Cuer]X)s armados, Milicia o fun
cionarios ptublicos expresamente fac-ltados para su 
uso por los respectivos reglamentos.

Artículo 6.° 'La sujeción de los muebles al re
cargo dispuesto en el apartado a) del grupo III se 
determina^:, de ir-'.do alternativo, po'* la concurren
cia de una de estas dos condiciones: clase de mate
riales ccu que estén fabricados y labores ir.corpora- 
das a ellos.

En el primer aspecto se exigirá el recargo sobre 
toda clase de muebles construidos con acebo, ácu- 
tillo, alcanfor, amaranto, boj, caoba, cedro, cerezo, 
ciprés, ciruelo, doradillo, ébano, enebro, gran^diillo, 
granado, guayaco, jazmín, 'laurel, limoncillo, ojaran
zo. olivo, palorrosa, sándalo, sibueao y teca.

En virtud del segundo, estarán sujetos los muebles 
constmídos con maderas de cualquier clase y que 
estén dorados, tengan tallas finas, incrustaciones de 
me*¡al o taraceas; aplicaciones de bronce o mármoles 
no nacionales; que estén tapizados con sAla, tercio
pelo, cuero, pieles, damascos o telas con precio^ su
perior a 40 pesetas el metro cuadrado.

La venta aislada de estos materiales de tapicería 
estará asimismo sujeta al recargo, salvo que su ad
quisición se haga ¡por industriales que garanticen su 
incorporación a los muebles por ellos fabricados c< 
que exijan e! recargo en la reventa hecha a los par- 
ticullares.

Cuando la adquisición de muebles sujetos a re
cargo se realice por personas que hayan sufrido sa
queo o destrucción Me sus morarlas en la pasada 
guerra, se con’cederá ]x>r laís Comisiones Provincia
les, previa consulta a la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales, exención del pago de 
aquél. Será preciso para ello que se justifique ple
namente el hecho ide la pérdida del mobiliario, la 
cominra, del nuevo ñor vía de sustitución de aquél y 
su destino al propio domicilio 'del Hamnificaldo;.

Articulo 7.° Se entenderá realizada la adscrip
ción oirecta de un vehículo automóvil a uso de ca
rácter industrial cuando, por razón de su festino, 
quede el vehículo sujeto al impuesto de transportes.

Por ampliación Hel concepto se considerarán 
igualmente exentas -as ccmpras que ieahcen el Es
tado, las Corporaciones públicas y las Hiignidhídcs 
eclesiásticas para atender al servicio de sus organis
mos o a las necesidades de la representación oficial.

Fjl cambio de vehículos adscritos a un uso indus
trial a otra finalidad distinta dará lugar a que sea 
exigible el recargo establecido para el Subsíidio al 
iCombatiente, incurriendo el propietario que no die
re cuenta idel cambio, en la multa definida en el air- 
tículo .5.° del Decreto.

La exención establecida en favor de la adquisición 
de motocicletas y bicicletas será aplicada a las que 
adquieran las entidades públicas y empresas privadas 
para facilitar a sus empleados la ejecución de los 
servicios correspondientes a8 empleo.

Articulo 8.° Se establece el recargo mencionado 
en el gnqx) V del artículo T.0 sc<bre las cantidades 
que los jugadores ganen como consecuencia de las 
apuestas por ellos cruzadlas, sin tomair en considera
ción el importe de las pérdidas ni las deducciones 
que, ]X)r comisiones, impuesto u otro concepto cual
quiera, disminuyan la ganancia.

Artículo 9.° Respecto a los especKiculos públicos 
se tendrá en cuenta: ,

a) El recargo dispuesto sobre los espectácuflos 
definidos en los apartados e) del grupo I y grupo 
IT, artículo l.°, del Decreto de 9 de nnviembre de 
1939 se exigirá en todos los casos en que, a cam
bio de la entrada, sé reclame o acójate precio o dona
tivo, sin que. por lo tanto, quepa invocar exención 
por razón del fin social o benéfico con que él es|pec- 
tácdlb bpya sido organizado.

b) Al propio tiempo que las óperas, dramas, co
medias y zarzuelas, estarán exceptuados de recargo 
los conciertos musicales de tddo orden, los recitales 
de poesía y las exhibiciones de bailes artísticos.

c) Regirá, en principio, la clasificación dada a los 
espectáculos en los respectivos carteles o anuncios. 
Cuando las Comisiones Provinciales estimen que la 
denominación ha sido hecha con propósito de eludir 
o aminorar el pago del recargo y no corresponda, 
por lo tanto, a la verdadera naturaleza del espec
táculo, pondrá los hechos <en conocimiento de 1a 
Dirección General de Beneficencia y Obras Socia
les, que dictará provisionalmente y con carácter 
ejecutivo el acuerdo qlue proceda. Será revisable es
ta resolución a instancia de partQ interesada y pre
vio informe de la Sociedad General de Autores de 
España. -Si ,por virtud de la resolución final dada al 
asunto hubiere lugar a la no exigencia del recargo 
o al abono de tipo inferior, regirán estas m().Lidas 
para las representaciones sucesivas.

CAPITULO II ' •
De la recaudación. ...

Artículo 10. El recargo establecido sobre las 
ventas afecta sólo a las que se efectúen paral el 
propio consumo del adquirente. En su consecuencia, 
no procederá exigirlo en las adquisiciones de artícu
los icón fines de reventa o para transformación in
dustrial!. Sólo podrán invocar esta exención los fa
cilitados para realizar ventas al por mayor y en las 
operaciones con otros comerciantes o industriales 
debidamente matricuHdos, debiendo hacer constar 
en la oportuna facitura de venta el nombre del otro 
contratante y una reseña del documento que acredite 
la situación tributairia de éste.

Artículo 11. Los talones representativos del im
porte de los recargos serán entregados, en caso de 
ventas y consumiciones, al comprador o adquirente 
o consumidor junto con (los artículos sujetos a su 
pago; y, en el supuesto de servicie^, a la termina
ción de los mismos.
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En el caso de qUe se pasare al diente factura de 
la venta o servicio efectuado, se consignará en este 
documento y en su matriz el total del recargo, y la 
reseña del número y serie de los tak¡nes ejqpedidos, 
que se acompañarán a la factura.

El importe de los talones constituirá siempne. un 
crédito del comierciante o industrial contra el dlien- 
te, cxiglible por iguales medios jurídicos que el pre
cio de las ventas o slerviciios.

■Cuando, habiéndose reclamado el precio mediante 
factura, se acredite en forma auténtica la insolven
cia del comprador o usuario, el comerciante podrá 
solicitar de las respectivas Comisiones f’rovinciales 
la devolución del importe lie les talones no satis
fechos, aoompañáddolos a la solicitud donde deduz
ca taíl petición.

La .inutilización de los tallones corresjxmUe ai la 
persona a cuyo cargo corre su pago, después de 
efectuado éste. Si no lo hiciera, tal obligación pa
sará a! vendedor lie los géneros o realizador del 
servicio, con igual respqnggNliklad de multa.

Artículo 12. La exacción lie los recargos esta
blecidos sobre los espectáculos públicos se verifica
rá, a elección de las Comisiones provinciales o de 
las locales, en su caso, por alguno dé leu medios 
que siguen:

a) Mediante talones especiales, entregados al pú
blico en el momento de adquirir las localidades. Se
rá requisito inídispensable para di acceso a los sa
lones dpnde los espectáculos tengan lugar la presen
tación de dichos talones, juntamente con las entra
das. T/i inutilización de ambos justificantes se hará 
de modo simultáneo ipor los emp|leados encargados 
de vigilar el acceso a los locales, respondiendo las 
enqu-ésas del cdnipOimiento de este requisito.

b) Presentando las empresas organizadoras el 
billetaje a las expresadas Comisiones, que estampa
rán en él una contraseña válida, tan sólo para el 
día en que haya de celebrarse la función. Dentro 
dell plazo señalado por las Comisiones, las empresas 
presentarán factura de liquidación de los recargos, 
acompañada de las localidades no vendidas. La Co
misión comprobará la liquidación y. después de rec- 
tificaKla o aprobada, exigirá efl pago, que se efectuará, 
precisamente, cc n talones d'e las series emitidas para 
dicha especial finalidad. ,

Sólo serán deducibles, a efectos de liquidación, 
aparte dé las localidades no vendimias, aquellas otras 
que, conforme al vigente Reglamiento de espectácu
los, las empresas deban facilitar gratuitamente.

Cuantío se comprobare que se realiza, el acceso a 
un local donde se celebre espectáculo sujeto a los 
recargos del subsidio mediante localid '.des a las que 
no se acompañara -el talón dispuesto en el apartado 
a), o que 110 llevaren la contraseña del apartado e). 
se girará liquMación del recargo sobre el aforo to
tal. sin deducciones de ninguna clase.

Artículo 13. ISÜ quedaren desiertos los concursos 
anunciados en una provincia para la provisión de 
talones ajustados a los requisitos ordenados en el 
párrafo seguindp, articulo 7.°, del Decreto de 9 de 
noviembre 'de 1939 y no fuere posible, por dificulta
des de orden técnico, la impresión de los mismos en 
series debidamente numeradas y diferenciadas, las 
Comisiones provinciales podrán solicitar de la Di
rección General el empleo de talones faltos dé di
chos, recpiisitos, .pero revestidos de las necesarias ga
rantías de autenticidad.

CAPITULO III

De la Inspección.

Articulo 14. Las actas que -levanten los Inspec
tores del Servicio para hacer constar las defrauda
ciones se extenderán, precisamente, en los mode
los reglamentarios que facilitará la Inspección Ge- 
néral a las Comisiones provinciales. Serán requisitos 
esenciales de los mismos di estar numerados y con
tenerse en cuadernos talonarios de veinticinco ejem
plares cada uno. Toda acta será extendida por tripli
cado. sirviendo uno de los ejemplares de cabeza al 
expediente, entregándose otro a la persona cbjqto de 
la denuncia y péfmaneciendo .el tercero unido aí ta
lonario. que será remitido a la Dirección General 
cuando sean cubiertas todas las actas contenidas en 
el mismo.

Artículo 15. 'Las denuncias de particulares debe
rán hacerse por comparecencia ante las Comisiones 
o por carta debidamente ratificada, 'debiéndose hacer 
constar de manera- expresa 1as circunstancias 'del 
hecho, denunciado, las pruebas ofrecidas para su es
clarecimiento y si el denunciante renuncia o no a la 
participación que pueda corresponderle por 1a multa. 
A todo denunciante será facilitado un resguardó 
acreditativo de haber presentado la denuncia, y la 
Comisión traslaldará ésta a un libro semejante al 
usado por los Inspectores.

Artículo 16., En los casos lie defraudación a que 
se refiere el párrafo segundo, artículo 5.°, de! De
creto, caso de que la participación del Inspector re
ferida a la multa impuesta se estimare inadecuada 
con la dificultad o volumen del trabajo realizadlo 
para el descubrí miento dell hecho, 1a Dirección Ge
neral dé Beneficencia y Obras Sociales, al resolver 
el antedicho expediente, podrá acordar una partici
pación superior a la estipullalda en el párrafo tercero 
del artículo 6.°, sin que en ningún caso pueda exce
der -ésta del total de la mulita impuesta al defrauda
dor y hecha efectiva por el denunciado.

Artículo 17. Todo expediente por defraudación 
u omisión de cualquiera de los preceptos regulado
res de los recargos establecidos para nutrir el fondo 
de los subsidios será iresuelto en el ip'azo máximo 
de dos meses a partir del día en que tuviere lugar 
el descubrimiento d’e 1os hechos sancionadles.

Las Comisiones provinciales, dentro del primer 
mes, instruirán las diligencias pertinentes ¡jara la de
terminación de líos hechos. Será preceptivo unir al 
expediente los datos que acrediten ila capacidad eco
nómica del presunto résp( nstd ic, de'ducicivíoía. s-i 
fuere comerciante o industrial, de su clasificación en 
los documentos tributarios; la audiencia dél denun
ciado, la práctica de las pruebas que éste ofreciera 
en su descargo y el informe de 1a Comisión IVo- 
vincial.

La ,Dirección General de Beneficencia v Obras 
Sociales resolverá el expediente en el ¡áazó de trein
ta, días, contados desde su ingreso en este Centro 
ministerial. Junto con lia nota de reincidencia serán 
apreciables, a los efectos ele graduar la 1 es]?onsabi- 
hdad. 1a capacidad ec<|nómica del infractor y la 
transcendencia de los hechos en orden a privar al 
fondo del subsidio de los recursos que legalmente 
lo nutren. ।

Ariícidos adicionales.
, Artículo 1.° No obstante lo dispuesto en el ar

tículo 2.° del Decreto," H Consejoi Superior dé Cá
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maras de Comercio, Industria y Navegación viene 
obligado a ingresar en ilos folíelos del subsidio el 
importe de las liquidaciones pendientes referidas a 
los meses anteriores hasta noviembre de 1939, inclu
sive, formulando, al efectuar el ingreso de la última 
liquidación, una cuenta general de recaudación y 
gastos.

Se mantiene a favor de dicho Consejo el proce
dimiento de apremio que establece el Estatuto de 
Recaudación para que pueda hacer efectivos los cré
ditos que tenga pendientes de cobro como consecuen
cia de repartimientos o derramas llevadas a cabo 
para el pago de subsidios.

Artículo 2.° La Dirección General de Beneficen
cia y Obras Sociales dictará las instrucciones opor
tunas para acomodar la contabilidad del Servicio a 
lo establecido en el 'D|ecreto de 9 ule noviembre de 
1939 y a cuanto se dispone en la presente Orden. 

Madrid, 29 de enero de 1940. — P. D.: José Lo- 
rente.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 30, 
de fecha 30 de enero (de 1940).

SECCION SEGUNDA
Gobierno Civil de la provincia 

de Zaragoza.

ASOCIACIONES - Circular.
Los Alcaldes que a continuación se relacionan no 

han cumplimentado la circular de este Gobierno núme
ro 145 de 11 de enero último, publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia del día 12, y les prevengo que 
si en el improrrogable plazo de quinto día no cumplen 
el servicio ordenado se sancionará con todo rigor 
al Alcalde y Secretario del Ayuntamiento, pues no 
estoy dispuesto a tolerar la apatía y abandono de los 
morosos.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 5 de febrero de 1940.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada 

' ■ ’ * * *
Relación que se cita;

Abanto Castiliscar
Agón Cervera de la Cañada
Aguilón Cerveruela
Alborge Cimballa
Alconchel Codos
Alfamén Cuarte de Huerva
Alhama de Aragón Cubel
Almochuel Cunchillos
Almolda (La) Embid de Ariza
Almonacid de la Cuba Epila
Ambel Erla
Aniñón Farasdués
A randa de Moncayo Figueruelas
Arándiga Fréscano
Asín Fuentes de Jiloca
Azuara Gelsa •
Badules Grisel
Bagüés lllueca
Balconchán Lécera
Borja Lechón
Brea de Aragón Letux
Caboiafuente Litago
Calmarza Lobera de Onsella
Caspe Longares
Castejón de Valdejasa Lucena de Jalón

Luceni
Lumpiaque
Maella
Maleján
Mallén
María de Huerva
Mediana de Aragón
Mequinenza
Mozota
Muel
Muela (La)
Orcajo
Osera
Pedrosas (La)
Perdiguera
Pinseque
Plenas
Pozuelo de Aragón
Puebla de Albortón 
Purujosa
Remolinos
Rodén

Romanos
Rueda
Ruesta
Santa Cruz de Giío
Santed
Sediles
Sisamón
Tabuenca
Talamantes
Tierga
Torres de Berrellén
Trasmoz
Urrea
Valpalmas
Valtorrcs
Velilla de JHoca
Vilueña (La)
Villafeliche
Villafranca de Ebro
Viílanueva de Gállego
Villanueva de Jiloca 
Zuera

SECCION TERCERA
Núm. 580.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza

Desdé el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia has
ta las trece horas del día 27 de febrero próximo 
se admitirán en la Secretaría de esta Excma. Dipu
tación, todos los días laborables, en horas hábiles 
•de oficina, proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta y extendidas en papel selkiJo 
de sexta clase, para optar a la subasta de las obras 
que con su presupuesto de contrata, fianzas provi
sional y definitiva y plazo de ejecución se detallan 
a continuación:

Obras del proyecto de acopio dé piedra machaca
da, incluso su empleo en recargos, parai la conser
vación del firme del camino vecinal número 407, 
denominado del kilómetro 5 de la carretera, de Es- 
catrón a Gandesa al apeadero del ferrocarril de Es- 
catrón, cuyo presupuesto de contrata, que es el tipo 
de subasta, asciende a 31.220’20 pesetas, siendo la 
fianza provisional 1.561’05 pesetas, equivalente al 
5 por 100 (je dicho presupuesto y la fianza defini
tiva el iinpxirte del 10 por 100 de la cantidad1 en 
que se adjudique el remate; dáujdose principio la la 
ejecución de las obras dentro del término de quince 
días, a contar desde la 'fecha kle lia publicación en 
d “Boletín Oficial” dé la provincia de la adjudi
cación definitiva, y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses.

Da subasta se celebrará en el Salón de Sesionas 
vid Palacio de esta Diputación Provincial el día 28 
del mes de febrero próximo, a las trece horas, presi
diendo el jete el .eher Presidente de lia Corp-,ración 
o el señor Diputado en .quien delegue, otro señor 
Diputado y el señor SecreMrio de la Corporación 
autorizante.

El proyecto, pliegos vio condiciones y normas re
lativas a la forma de ¡presentación ide proposiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fomento), todos 
los días laborables, en horas hábiles de oficina.
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La presentación de pliegos y demás trámites de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de ccintratación |de obras 
y servicios municipales de 2 de julio'de 1924.
' A la subasta podrán concurrir los licitadorcs por 
sí o representados por otras personas con ¡xider 
para ello y declarado bastante, a 20.10 del interesa
do, i>or D. Luis Sancho Seral, Abogado del Ilustre 
Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplimiento a Ir, 
dispuesto en el artículo 26 del RegLunento de 2 de 
julio de 1924, sin que se baya formulado reclama
ción alguna. , .

Zaragoza, 311 de enero de 1940. — El Presidente, 
M. Allué Salvador. — El Secretario, Emilio Falco.

Modelo de proposición.
D....... vecino de    según cédula personal 

de la tarifa  , clase  , número  expe
dida en .......  con fecha    de  , de    
enterado del proyecto, presupuesto y condiciones 
facultativas y administrativas pitra las obras ...... 
me obligo'a realizar dichas obras, con estrict|a suje
ción a los expresados pliegos de condiciones, pol
la cantidad de   (en cifra y en (letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las remunera
ciones mínimlas que hayan de percibir les obreros 
de cada oficio y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a ios tipos fijados por los organismos 
encargados de la aplicación de la vigente legislación 
social y de t ral ja jo.

(¡Flecha y firma dH proponetiíc).
* * *

Desde el día siguiente a 1a publicación de este 
ammqio en el “Boletín Oficial” de la provincia has
ta las trece horas del dia 28 de febrero próximo 
se admitirán en 1a Secretaría de esta Excma. Dipu
tación, todos los días laborables, en horas hábiles 
de oficina, proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta y extendidas en papel selleldo 
de sexta clase, para optar a la subasta de las obras 
que con su presupuesto de contrata, fianzas provi
sional y definitiva y plazo de ejecución se detallan 
a continuación:

Obráis del proyecto de acopio -de piedra machaca
da jjara conservación del firme, incluso su empleo 
en recargos, del camino vecinal número 803, deno
minado de Azuara a su estación del ferrocarril1, cu
yo presupuesto de intrata, que es el tipo de sjubas- 
ta. asciende a 40.608’34 pesetas, siendo la fianza 
provisional 2.030’45 pesetas, equivalente al 5 por 
100 de dicho presupuesto, y 1a fianza definitiva el 
inmorte 'del 10 (por 100 de la cantidad en que se ^(dr 
judique el remate; dáddoSe principio a 1a ejecución 
de las obras dentro del término 'de quince días, a 
contar desde 1a fecha tie la publicación en el “Bo- 
Iptin Oficial" de la provincia de la adjudicación de- 
fmitiva, y ¡deberán quedar terminadas en el plazo de 
seis meses.

La subasta se celebrará en el Salón de Sesiones 
vid Palacio de esta Diputación Provincial el día 29 
del mes de febrero próximo, a las doce horas, presi
diendo el acto d señor Presidente de 1a Corporación 
o el señor Diputado en quien cte’legu'e, otro sjeñor 
Diputado y el señor Secretario kle la Corporación 
autorizante.

El proyecto, pliegos de condiciones y normas re
lativas a. la fonna de presentación Ide proposiciones 

se haillarán de manifiesto en la Secretaría 'de esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fomento), todos 
los días laborables, en horas hábiles de oficina.

• La presentación de pliegos y demás trámites de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de contratación Me obras 
y servicios municipales de 2 de julio He 1924.

A la subasta podrán concurrir los licitadnres por 
sí o representados por otras pers-'nas con poder 
para ello y declarado bastan.e, a cof a del interesa
do. jer D. Luis Sancho Seral, Ahogado de.1 Ilustre 
Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado curiplimiento a lo 
dispuesto en el articulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924. sin que se haya formulado reclama
ción alguna. ■

Zaragoza. 31 de enero de 1040. — El Presidente. 
M. Allué Salvador. — El Secretario, Emilio Falcó.

Modelo de proposición.
D...... . vecino de ....... , según cédula personal 

de la tarifa ...... . clase ....... , número  , expe
dida en   con fecha   de   d’e  , 
enterado 'del proyecto, presupuesto y condiciones 
facultativas y administrativas jjara las obras   
me obligo a realizar dichas obras, con estricta suje
ción a los expresados jiliegos de condiciones, pol
la cantidad de   (en cifra y en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las remunera
ciones mínimia's que hayan de percibir los obreros 
de cada oficio y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por los organismos 
encargados de la aplicación de la vigente legislación 
speiafl y de trabajo.

(Fecha y firma del pr-'ponenk').
* ♦ ♦

Desde el día siguiente a 1a publicación de este 
anuncio en el ‘‘Boletín Oficial del f'stafdo" has
ta las trece horas del Idúi 28 de febrero próx-imo 
se admitirán en la Secretaria de esta Excma. Dipu
tación, todos los dias laborables, en horas hábiles 
'de oficina, proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta y extendidas en papel selk'ido 
de sexta díase, para ojítar a la subasta de las obras 
que con su pnesuipuesto de contrata, fianzas provi- 
sionai y definitiva y plazo de ejecución se detallan 
a continuación:

Obras diel proyecto dle acopio de piedra machaca
da, incluso su em]j1co en redargos. para conservación 
del firme del camino vecinal número 8. 'denominado 
de Monegrillo a Osera, cuyo presujniesto de ointra
ta. que es e! tipo de subasta, áscienkle a 11O.3|697O 
pesetas, siendo la fianza jiro^siondl 5.518’50 pese
tas. equivaliente al 5 (por 100 de dicho presupuesto 
y la lianza definitiva el importe dd 10 iw ICO de 1(a 
cantidad en que se adjudique el remate; dándose 
principio a la ejecución de las obras dentro del tér
mino He quince días, a contar desde la fecha de la 
pulilicación en el “Boletín Oficial” de la provincia 
de la adjudicación definitiva, y deberán quedar fer- 
minaldas en el plazo de ocho meses.

La subas'' te alebrar, en e! Salón dg Sbienes 
tiel Palacio de esta Diputación Provincial e! día 29 
del mes de febrero próximo, a las trece horas, pre
sidiendo el acto -, señor 11 esidente de la •. - p ra
ción o el señor Diputado en quien delegue, otro ste- 
ñor Diputado y un señor Notario autorizante.

El proyecto, pliegos 'de condiciones- y normas re
lativas -a la forma de presentación de proposiciones 

- —i
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se liallarán de manifiesto* en la Secretaría de esta 
Excma.. Diputación (Negociado íde Fomento), todos 
los días laborables,*en horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás trámites de 
subasta se realizarán conforme a lo dispuesto en el 
artículo 15 dH Reglamento de contratación de obras 
y servicios municipales'de 2 de julio de 1924.

, A la subasta podrán concurrir los licitacíores por 
sí o representados por otras personas con poder 
para ello y declarado bastante, a cosvi del interesa
do. per D. Luis Sancho Sera!, Abogad.; d.eil Ilustre 
Colegio de esta ciudad.

, Se Ipreviene que sie ha dado cumplimiento a L 
dis]xiesto en el artículo 26 d'dí Reglamento de 2 de 
julio de 1924, sin qpe se haya formulado reclama
ción alguna. ’ .

Zaragoza, 31 de enero de 1940.—El Presidente, 
M. Allué Salvador. — El Secretiario, Emilio• FaiYcó.

Modelo de ^o^osición.
........ v’ v¿cino <ie ....... , según cédula personal 

de la tarifa .......  clase ...número ........  expe- 
w'da en ....... con fecha ........ de ....... de.. ....... . 
enterado del proyecto, presupuesto y condiciones 
facultativas y administrativas paira Has obras ......  
me obligo a realizar dichas obras, con estricta suje- 
tlOIL^ í s ^P^sados pliegos de condiciones, por 1a 
cancelad de ......  (en..cifra y en letra) pesetas!.

. Asimismo me comprometo a que las remunera
ciones mínimas que hayan de percibir los obreros 
d< cad.i oficio y categoría empleados en las obras no 
sean inferiores a los tipos fijados por los oiganismos 
encargados de 1a aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha y firma del projpomente).
* * *

En el “Boletín Oficial" correspondiente ai nú
mero de ayer se publicaron dos anuncios de subasta 
de obras de caminos vecinales propiedad de lia Ex
celentísima Diputación Provincial, y en ellos hay dos 
lerratas que conviene subsanar. En el prmer anuncio 
se dice que el tipo de subasta asciende a 20.523’24 
pesetas y debe decir 20.528’24. En el segundó se 
fija la fianza provisional en 3.125'90 pesetasj, cuan
do su valor es 3.126'90. Ambos anuntiosi figuran (en 
la1 pagina 282.

l^as 'dos erratas se corrigieron cuando se advirtiól 
error; pero se había dado ya salida a parte de la 

tirada, y, por lo tanto, hay ejemiplares en los que 
figuran las susodichas erratas.

r.c que Se advierte para general conocimiento v 
el de los hcitaUores en particuilar.

taragoza/, 6 de febrero de 1940. r- Txi Dirección 
del “Boletín Oficial".

■ » 4 OV t NT A

N6m. 647. ' .

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza.

NORMAS 
para el abastecimiento e industrialización del ganado de cerda

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 3.°' 
de a Orden del Ministerio de Agricultura de 
12 de diciembre último (Bo l e t ín Of ic ia l  núme

ro 347), y al objeto de normalizar, reglamentán
dolo, el abastecimiento de ganado de cerda indis
pensable para el consumo en fresco y llevar a ca
bo la industrialización y conservación de los pro 
ductos derivados de dicha clase de reses, precisos 
asimismo para tal fin, de acuerdo con el Ministe
rio de Agricultura he tenido a bien disponer:

Artículo l.° A partir del 25 del actual se auto
riza la fabricación y preparación de los productos 
procedentes de la industrialización del ganado de 
cerda, dentro de 1os cupos máximos que para cada 
industrial señale la Dirección General de Ganade
ría, y, al efecto, comunique a la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Artículo 2.° Los fabricantes quedan obligados 
a llevar libro registro del ganado que entra en fá
brica para su transformación y registro, asimismo, 
de la producción obtenida, visados ambos por el 
Gobernador civil de la provincia.

Artículo 3.° La totalidad de la producción 
quedará a disposición de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, a través de sus 
Delegaciones provinciales, a los efectos de su in
tervención y venta al público al precio de tasa, 
que, de acuerdo-con la mencionada Dirección Ge
neral, señale.

Artículo 4/’, Para el eficaz cumplimiento de lo 
anterior, los industriales presentarán quincenal
mente, ante los Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes correspondientes, las 
oportunas declaraciones juradas, que, resumidas 
por éstos al efecto, se cursarán con urgencia a la 
Comisaría General.

Artículo 5.° Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, en régimen de 
cupos, se dispondrá el destino de los productos, 
considerándose clandestino todo comercio que no 
se ajuste a este principio.

En su virtud, los productos cárnicos menciona
dos precisarán para su movilización, aparte del 
certificado de sanidad, 1a oportuna guía de circu
lación a tenor del modelo número 3 de la circular 
de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 201, de 21 de julio último.

Artículo 6.° Para el abastecimiento en fresco 
de cada provincia productora señalará su Gober
nador civil la cantidad de cabezas que han de 
destinarse, cuya cifra se considerará firme una 
vez aprobada por la Comisaría General de Abas
tecimientos, según propuesta al efecto.

Artículo 7.° El abastecimiento correspondiente 
a los grandes centros de consumo, deficitarios en 
esencia del mencionado artículo, se realizará fi
jando la Comisaría General a las provincias pro
ductoras cupos de obligatorio suministro en vivo 
o canal, de acuerdo asimismo con la Dirección 
General de Ganadería y relación con los artículos 
L° y 6 ° y las disponibilidades.

Artículo 8.° No se permitirán movilizaciones 
de esta clase de ganado que no se hallen com
prendidas dentro de lo que queda preceptuado, 
para lo cual se comunicarán a cada provincia, con 
urgencia, las cifras globales de cabezas a sumi
nistrar en vivo a otras provincias para su consu-
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mo en fresco, y la industrialización total a realizar 
en sí misma o en otras.

Zaragoza, 2 de febrero de 1940. - El Goberna
dor civil. Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

* * *
SERVICIO DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCION 

DE ALFALFA

Sindicato de Ganadería da la C. N. S .— Sección de almace 
nistas exportadores de alfalfa.

Para el transporte y distribución de alfalfa des
tinada al consumo de la ganadería local durante 
la actual campaña, se abre un concurso por un 
plazo de ocho días, que terminará el viernes, día 
9 del actual.

Los interesados podrán consultar el pliego de 
condiciones en la Sección de Almacenistas Ex
portadores de Alfalfa (Coso, 52), todos los días, 
de diez a doce.

Zaragoza, 2 de febrero de 1940. —El Goberna
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

Núm. 626.

Comisión Provincial de Subsidio al Comba
tiente, de Zaragoza.

RELACION

de las cantidades que esta Comisión Provincial de Subsidio tie
ne que satisfacer a las familias de combatientes en el mes de 
enero y que se remiten al Jefe local de la Comisión de 
Subsidio para su entrega a las respectivas Juntas locales. (1)

La Almunia de Doña Godina.
Pesetas.

Almunia de Doña Godina ............ 8.220
Alagón ............................................. 975
Alcalá de Ebro ............................... 13|5*
Al famén .......................................... ' 450
Almonacid de la Sierra ..... ;...... 180
Al partir ............................................ 420
BárboBes ........................................... ‘ 195
Bardallur ......................................... 00
Cabañas de Ebro ........................... 60*
Calatorao ........................................ 8910
Chodes ............................................. »
BPila ................................................ 13.695
Figuertielas ..................................... j,50*
Grisén .............   1,50*
Lacena de Jalón ...........   •>
Lumpiaque ..................................... 990
Morata de Jalón ........................... 0.0801
Muela (La) ..................................... 90*
Pedrola ............................................ 765*
Pinseque ......................................... n
Plasencia de Jalón ....................... ”
Pleitas .............................................. "
Riela ....... '......................................... 5.905
Rueda de Jalón ............................ 180

J)re, se refieren a cantidades retenidasen esta Comisión,

Pesetas.

Urrea de Jalón ............................... 750
Salillas de Jalón .......................... 1(55

Total ...................... 44.545
Asciende la presente «elación a la cantidad de 

cuarenta y cuatro mil quinientas cuarenta y cinco 
(pesetas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al seño? 

Jefe local del’‘ .partido    43.195
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión • 1.350

Total ...................... 44.545
Zaragoza, 31 de enero de 1940. — El Tefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. —
Provincial, Motor Rivas.

W B.°: Eíl Jefe

Ateca.
Ateca ................................................
Alconchel de Ariza .......................
Albania de Aragón .......................
Aniñón ........... ................................
Aranda de Moncayo .......................
Ariza ...............................................
Berdejo .........................................
B-juesca ..........................................
Bordalba ..........................................
Bubierca ..........................................
Cíbola fuente ............................. .
Galmarzia .........................................
Campillo de Aragón ....................
Carenas ............................................
Castejón de las Armas ...................
Cervera de la Cañada ...................
Cetina ......................................... :...
Cimballa .........................................
Clares de Ribota .........................
Contamina ......................................
Embid de Ariza ...........................
Genojos ...........................................
Ibdes .................................................
Malanquilla ......................................
Monreal de Ariza ...........................
Jaraba ...............................................
Monterde ..........................................
Moros ...............................................
N/uóvalos ............................. . ..........
Oseja ................................................
Pozuel de Ariza ...............................
Sisamón ............................................
Torrehermosa ..................................
Torrelaptija ......................................
Torrijo de la Cañada .....................
Vlaltorres ..........................................
Vilueña (La) ...................................
Vi 11 alengua .......................................
Villarroya de la Sierra ...................

2.130
600

6.360
345*
120

2.460
540
285

2.348
1.626

120
795
180*

2.280
825

4.140
60

720
360 

2.895*

2.100
576
240
975
270

480
585 

4664 
2.910

495
765

41.249 
la cantidad de

Total .......................
Asciende la presente relación t 

cuarenta y un mil doacieiitas cuarenta y nueve pese
tas, distribuidas en esta forma:
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Pesetas.

Cantidad que se remite al seño: 
Jefe local 'dej’-i partido ......... 37.829

Cantidad que se retiene de los pue 
btos reseñados en esta Comisión 3.420

Total ...................... 41.249
Zaragoza, 31 de enero de 1940. — El Jefe de

ContabSidakl. M. de la Cueva. — V1.0 B.°: El Jefe
Provinciail, lector Rivas.

Belchite,
Belchite ........................................... ^--^O
Almonacid de la Cuba ...................
Almochuel ........................................
Azuam .............................................. 2.565li:
Codo ................ "................................ 630
Fuendetodos .....................................
Jaulín.................................................
I^igata .............................................. 3¡.42O
Lécera ..............................................
Letux ............................................... 525
Moneva ............................................ 60
Moyuela ........................................... 336
Puebla -de Albortón .......................
Plenas ............................................... 2:520
Samper ’del S<alz .............................
Valmadrid ........................................
Villar de los Navarros ................... 3fX;'

Total ...................... 14.295
Asciende la nresente relación a la cantidad de 

catorce mil doscientas noventa y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local deT partido   1'1.430
Cantidad que se retiene de los pue 

b1os reseñados en esta Comisión 2.86-'

Total ..................................... 14.295
Zaragoza. 31 de enero de 1940. — El Jefe de

Contabilidald, M. de la Cueva. — V.0 B.°: El Jefe
Provincial, IX’íctor Rivas.

Borja.
Borja ............................................... 4.^3."
Agón ................................................ 120
Ainzón .............................................. 390
Alberite de San Juan ................... 30
Albeta .............................................. ”
Ambel ............................................... 2.340
Bisimbre ........................................... 90
Boquiñeni ........................................
Bulbuente ........................................ 3.180
Bureta .............................................
Calcena ............................................ 300
Fréscano ..........................................
Fuendejalón ..................................... ■t" 390
Gallar .......... ,.................................... 2.256
Luceni .........*................................... 315
Magallón .......................................... 705
Míale jan ...........................................
Malien .............................................. 3ll 5
Novillas ................................... ....... 210

• ' • ■ Pesetas.

Pomer ............... ;.............................. n405
Pozuelo de Aragón .........................
Puní josa .........................................
Tabuenca ......................................... 5 99 c:
Talamantes .......................................
Trasoñares ........................................ 2/0

Total ...................... 21.65(1
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veintiún mil seiscientas cincuenta y una pesetas.
Zaragoza, 31 de enero de 1940. — E¡1 Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — VJ° B.°: El Jefe
Provincial. Víctor Rivas.

Calatayud.
Calatayud ........................   11.430
Alarba .............................................. 45
Arándiga ..........................................
Bel monte de Calatayud................... ' 300
Brea de Aragón ............................... 270
Castejón de Alarba ........................ 300
Embid de la Ribera ....................... 300
Frtasno (El) ..................................... 2.490
Gctor ................................................ 30
Illueca .............................................. 585
Inogés ............................................... 2.955
Jarque ............................................... 465
Maluen'da ......................................... 675
Mara ................................................. 1^0
Mesones de Isuela ........................... , 60
Morata de Jiloca ............................. 525
Mores ............................................... 90
Munébrega ....................................... 210
Nigüella ...........................................
Olvés ................................................ 1 1 96
Orera ........................   120
Paracuellos de Jiloca .................... 285
Paracuellos de ia Ribera ............. 300
Santa Cruz de Grío ....................... . 660
Purroy ..............................................
Saviñán ............................................ 11170
Sediles .............................................. ”
Sestrica ............................................ 525
Terrer .............................................. 990
Tierga .............................................. 90
Tobed ............................................... 375
Torralba de Ribota ........................ 1 1.200
Velilla de Jiloca .......................... 600

‘Vtillalba de Perejil .................................. 120
Viver de 1a Sierra .................................. 165

Total ...................... 27.660
Asciende la presénte relación a la cantidad de 

veintisiete mil seiscientas sesenta pesetas, distribui
das en esta forma: 
Cantidad que se remite al seño?

Jefe local defi partido ............. 27.570
Cantidad quq se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 90

Total ..................... 27.660
Zaragoza. 31 de enero de 1940. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B °: El Jefe 
Provincial, |Víctor Rivas.

■
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Pesetas. Pesetas.

Cariñena.
Cariñena .........................................
Aguaron .........................................
Aguilón ...........................................
Aladren ..........................................
Cerveruela ........................................
Codos ................................................
Cosuenda ..........................................
Encinacorba ....................................
Herrera de los Navarros ...............
Longares ..........................................
Jeuesma ............................................
Mezalocha .......................................
Mozota .............................................
Muel ................................................
Paniza ...............................................
Tosos ................................................
Villanueva de Huerva ...................
Vistabella .........................................

Total .......................
Asciende la presente relación ,

seis mil seiscientas cuarenta y cinco pesetas, distri

585 
570 
930
120 

»

315
45 

»
150
375 

»»
13'5 
150 
120* 
360

2.220
525 

45

"645

a la cantidad de

buidas en esta forma:
Cantidad que se remite al seño: 

Jefe local 'def' ¡partido   6.525'
Cantidad quq se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión 120

Total ...................... 6.645
Zaragoza, 31 de enero de 1940. — Eli Jefe de

Contabilidald, M. de la Cueva. — V.0 B.°: El Jefe
Provincial. (Víctor Rivas.

Caspe.
Caspc ............................................... ,1.665
Cinco Olivas ....................................
Chiprana-.......................................... ; ISO
Escatrón ........................................... 1 600
Fabara ........................................... .
Fayón ..............................................- ISO
Mequinenza ...............................................  375
Maella ........................................................ 810
Nonaspc ..................................................... (210
Sástago .... .................................................. 270

Total ....................... ' 4.290
Asciende la , presente relación a la cantidad de 

cuatro mil doscientas noventa pesetas.
Zaragoza, 31 d'e enero de 1940. — El Jefe de

Contabilidad. M. de la Cueva. — V,.0 B.0: El Jefe
Provincial, (Víctor Rivas.

Daroca.
Daroca ............................................. 1.470
Abanto ............................................. 195
Acered .............................................. ”
Aldehuela de Tiestos....................... ”
Atiento ............................................. ”
Atea ................................................. 1.830
Badules ........................................... 1 60
Berrueco ........................................... ”
Culiel ................................................ 300
Cuerlas (Las) ................................... 60

Fombuena.........................................
Fuentes de Jiloca ............................ 510*
Gallocanta ....................................... 120
Balcomchán .......................................
Langa del Castillo ........................... 30
Lechón .............................................
Miainar .............................................. 255
Manchones ....................................... 90
Miedes ............................................. 555
Montón ............................................ 60
Murero ............................................. 285
Nombrevilla .................................... ”
Oreajo ........... ;.................................
Retascón ........................................... 60
Ruesca ..................    •
Romanos .......................................... 45
Santed ..............................................
Torralba de los Frailes .............. .
Torralbilla ..............  180
Used ................................................. 420
Val de S'an Martín ....................... 210
Valdehorna .......................................
Villiadoz ............................................ 940
Villafeliche ..................................... 1.085
Villanueva de Jiloca .....................  120
Villarreal de Huerva ..................... 30

Total ...................... 8.910
Asciende la presente relación a -a cantidad de 

ocho mil novecientas diez pesetas, distribuidas en 
esta forma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe loca! ddl .partido .......... 8.400
Cantidad que se retiene de los pue 

blos reseñados en esta Comisión 513

Total ....................... 8.910
Zaragoza. 31 d'e enero de 1940. — Eli Jefe de

Contabilidad/M. de la Cueva. — B.°: El Jefe
Provincia!, 'Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros ...................
Ardisa ...............................................
Asín .................................................
Biota .................................................
Castejón de Valdejasa ...................
Erla ...................................................
Faras'dués .........................................
Frago (El) .......................................
Layana ..............................................
Luna .................................................
Murillo de Gallego ........... .............
Ores.................................................
Pedresas (Las) ................................
Pradilla de Ebro .............................
Piedratajada ....................................
Puendeluna .......................................
Remolinos .........................................
Sierra de Luna ..............................
Santa Eulalia de Gállego ...............
Sádaba ..............................................
Tauste ...............................................

870

30
120
90 

1.290
165
105 

1.755 
1.345

180*
270
120
285
60*

120*
180*
30
75* 

9.285 
1.395*
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Pesetas.

Vhílpialmas ........................................ ”

Total ....................... 17.670
, Asciende, la presente relación a la cantidad de 

diecisiete mil seiscientas setenta pesetas, distribuidas 
en esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe local 'dd'i partido ............. 15.660
Cantidad que se retiene de los pue

btos reseñados en esta Comisión 2.010

Total ....................... 17.670
Zaragoza, 31 d’e enero de 1940. — El Jefe d'e

Contabilidad, M. de la Cueva. —: V.° B.°: El Jefe
TYovincial, jVíctor Rivas.

Pina de Ebro.
Pina de Ebro ................................... 285
Alborge ............................................ ”
Alforque .........................................
Almolda (La) ................................. ”
Bujaraloz ......................................... ”
Farlete .............................................. 90*
Fuentes de Ebro ........................... J 5110*
Gelsa ................................................. 420
Mediana de Aragón ....................... ”
Monegrillo .......................................
Nuez de Ebro .................................
Osera 'de Ebro ............................ .
Quinto ........................................... 1.92P*
Rodén ............................................... 1 ”
Velilla de Ebro ......................................... 150
'Villafranda de 'Ebro ................................... 120
Zaida (La) ................................................. 450

Total ...................... 3.945
Asciende la. presente relación a la cantidad de 

tres mil novecientas cuarenta y cinco pesetas, (lis- 
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al seño

Jefe local dd'' partido .............. 1.425
Cantidad que| se retiene de los pue 

blos reseñadCfs en esta Comisión. 2.520

Total ...................... 3.945
Zaragoza, 31 d’e enero de 1940. — El Jefe de

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.0 B.°: El Jefe 
Provincial, (Víctor Rivas.

Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico .................. 9.060
Artieda ............................................ 5.340
Bagues .......................................... 270
Castiliscar ................/....................... 120
Escó................................................... i 60
Fuencalderas .................................... ' 210
Isuerre ........ :.................................... 2.340
Lobera de Onsella........................... 1 800
Longás .............................................. 150
Lorbés ............................................... 1.080
Luesia ............................................... 90
Mialpica de Arba ............................. 1150
Mianos ...................................i......... 90
Nayardún .................   600

Pesetas.

Pintano ................ '.......;.................. 165
R tiesta ............................................... 2.495
Salvatierra de Esca ........................ 240
Sigues ............................................... 180
Tiermas ............................................ 60
Uncastillo ......................................... 4.215
Undués de Lerda ............................. 3.330
Undués Pintanc ............................. ■ 1.320
Urríes ............................................... 2.460

Total ...................... 35.825
Asciende la presente relación a la cantidad de 

treinta y cinco mil ochocientas veinticinco pesetas.
Zaragoza, 31 d'e enero de 1940. — EJ1 Jefe de

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.0 B.°: El Jefe
Provincial, [Víctor Rivas.'

Tarazona.
Tarazona ......................................... 13.080
Alcalá de Moncayo ...................... ”
Añón ................................................ 1.740
Biiste (El) .......................................' 90
Cunchillos ........................................
Fayos (Los) ............................................. ”
Grisel ........................................................ ”
Litago ....................................................... ”
Lituénigo ........................................ 90
Malón ............................................... 1.710
Novadas ............................................ 1.680
San Martín de Moncayo ............... 135
Santa Cruz de Moncayo ...............
Torrellas .......................................... 120
Trasmoz .......................................... ”
Vera de Moncayo .......................... 1.560
Viertas.............................................. 1

Total ...................... ' 20.205
Asciende la presente relación a la cantidad de 

veinte mili doscientas cinco pesetas.
Zaragoza, 31 de enero de 1940. — Efl Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — VIo B.°: El Jefe 
Provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza.
Zaragoza ........................................... 135.825
Alfajarín ..........................................  2.250
Burgo de Ebro (El) ....................... 255
Cadrete ............................................. 294
Criarte de Huerva ........................... ■' ”
Joyosa (La) .................................... "
Leciñena ..........................................  570
María de Huerva ........................... 345
Pastriz .............................................. ”
Perdiguera ....................................... 1 ”
Puebla de Alfindén ........................ 195
San Mateo de Gallego ................... 300
Sobradiel .......................................... "
Torrecilla de Valmadrid ................ 60
Torres de Berrellén ....................... 450
Utebo ...........  ■........................... 5iio
Villanueva de 'Gallego .........................   (60
Zuera .......................................  / । 1.320

Total ....................... 142.434
Asciende la presente relación a la cantidad de
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ciento cuarenta y dos mil cuatrocientas treinta y cua
tro pesetas.

Zlaragoí'a, 31 de enero de 1940. — Eli Je le de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V"° B.°: El Jefe 
Provincial!, (Víctor Rivas.

Núm. 598.
6.a División Hidrológico-Forestal

MONTES. — Anuncio.

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 
de 23 de septiembre de 1881, y a los efectos de la re

dacción del plan de aprovechamientos forestales que 
deberá regir durante el año 1939-1940, los Ayunta
mientos remitirán a esta dependencia, a la mayor bre
vedad y antes de 1.° de marzo próximo, las peticiones 
de los que pretendan realizar en los montes de sus tér
minos municipales que están a cargo de esta División, 
para que puedan tenerse presentes en cuanto la posi
bilidad, conservación y mejora de aquéllos lo 
permitan.

En dicho documento se detallarán a continuación 
del número, denominación y pertenencia del monte, 
la clase y cuanlía de los aprovechamientos que se pre
tendan realizar, la forma por subasta o por la tasación 
y la época de su realización, indicando a la vez cuan
tas observaciones de detalle se crean oportunas y 
convenientes.

Se interesa efi cazmente la mayor exactitud en cuan
to al número de estéreos de leñas gruesas y menudas 
que realmente sean necesarias para el consumo, así 
como el de cabezas y clases de ganado que habrán de 
introducirse al pastoreo, a fin de evitar denuncias 
por contravenciones, pues como la realización de di
chos disfrutes y de los demás productos se practicará 
bajo la mas rigurosa inspección del personal de vigi
lancia de la División, la más pequeña infracción será 
castigada severamente, no consintiéndose bajo ningún 
concepto, otros disfrutes que los consignados en dicho 
plan.

El documento de referencia, con oficio de remisión, 
deberá ir sellado y firmado.

Lo que se hace público por medio de este anuncio 
para conocimiento y cumplimiento de los Ayuntamien
tos interesados.

Zaragoza, L° de febrero de 1940.—El Ingeniero-Jefe, 
Martín Aguusti.

SECCION SEXTA
Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 

los pueblos que a continuación se expresan, como compren
didos en el caso 5.° del artículo 96 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representante legall,, com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 d'el presente mes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hu
biere lugar por la falta de presentación.

Reemplazo de 1939.
NIGUELLA.—Timoteo Andrés Benedí.
USED.—José Júdez Vázquez. —(A los mozos de este 

pueblo se les cita hasta el día 25 de febrero).
Reemplazo de 1940.

NIGÜELLA.—José Royo Barcelona.
USED.—Melchor César Blasco Diloy.

Reemplazo de 1941.
NIGÜELLA. —Alejandro Guillermo Garza Gracia.
USED.—Pascual Ortin Pardos y Pascual Eduaido 

Pardos Vicente.

LETUX Núm. 600. *
Durante los días 17, 18 y 19 del mes de febrero próxi

mo. y el 20, 21 y 22 de marzo del año actual, horas de 
nueve a trece y de dos a seis de la tarde, en los sitios de 
costumbre, tendrá lugar la cobran/a del repartimien
to general de utilidades del año de 1939, en su segundo 
periodo de voluntaria del primer semestre; y el prime
ro y segundo período, también de voluntaria, del se
gundo semestre de dicho reparto y año. Pasado dicho 
plazo los contribuyentes que no hayan satisfecho sus 
cuotas pasarán al periodo ejecutivo.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de todos los contribuyentes interesados, tanto del pue
blo como forasteros, a fin de que. no aleguen ignorancia.

Letux, 29 de enero de 1940.—El Alcalde, Demetrio 
González.

PERDIGUERA Núm. 547.
D. Antonio Valentín Escanero, Alcalde-Presidente del 

Ayun amiento de Perdiguera;
Hago saber: Que por jubilación del que la venía des

empeñando se halla vacante la plaza de Inspector mu
nicipal veterinario, con el haber anual de 2.000 pese
tas y 300 pesetas por reconocimiento de cerdos.

Para la provisión interina de dicha plaza se admitirán 
solicitudes en el Servicio Provincial de Ganadería (an
tes Inspección Provincial Veterinaria), durante el pk zo 
de treinta días, debiendo las solicitudes ir reintegradas 
con arreglo a la Ley del Timbre y acompañadas de 
los justificantes de méritos que crean convenientes.

Dado en Perdiguera a 20 de enero de 1940.—El Al
calde, Antonio Valentín.

TERRER Núm. 597.
Para su provisión en propiedad entre caballeros mu

tilados, y en su defecto en excombatientes, se sacan a 
concurso por término de treinta días las plazas de Guar
da municipal de campo a pie, de este Ayuntamiento, 
con el haber anual de 1.460 pesetas, y la de encargado 
del Cementerio municipal, con el haber anual de 150 
pesetas. _ . .

Los qué-aspiren al desempeño de las mismas dirigi
rán sus instancias al señor Alcalde, acompañadas de 
los documentos siguientes: Certificado de poseer la 
instrucción primaria, título de caballero mutilido o cer
tificado de excombatiente, certificados de buena con
ducta, de antecedentes penales y adhesión al Movi
miento nacional, dentro del plazo indicado, pasado el 
cual se proveerá.

Tener, 31 de enero de 1940.—El Alcalde, Silvestre 
Fuentes.

SECCION SECTM'A

ADMINISTRACIÓN DE jiJSTICiA

Juzgados de primera instancia.

Núm. 624.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de don
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Joaquín de Torres Splanot Orús, hijo dé Gaspar v de 
Mana, natura! y vecino de Poleñino, en donde falleció 
en estado de soltero el l.° de septiembre de 1936, ha
biendo acordado publicar el presente edicto anuncian
do la muerte sin testar de aquél y que reclaman su he
rencia sus hermanos de doble vínculo D. Luis y don 
Valentín de Torres Solanot Orús y D.a María del Car
men, D " María del Socorro y D.a María de la Cruz de 
l oí res Solanot García, en representación de su difun

to padre y hermano de aquél, D. Mariano de Torres 
Solanot Orús, y haciendo un segundo llamamiento por 
termino de veinte días llamando a los que se crean 
con igual o mejoi derecho para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo, con apercibimiento'de lo 
que haya lugar, y previniéndose que en virtud del pri
mer llamamiento, hecho también por edictos, se han 
presentado reclamando la herencia de que se trata los 
nien°res D. Emilio-josé María Gaspar, D.a Dolores 
Mercedes y D.a María-Ciuz-Mai¡ana-Mercedes Torres

Loscertales, en representación de su padre, 
fallecido, D. Emilio Solanot Orús.

Darlo en Zaragoza a veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta.-Pablo de Pablo Mateos.-El 
Secretario, Vicente Lizandra.

' Núm. 623.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Pafael Navarro Aísa, Letrado, Juez accidental de 
pimiera instancia de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado se ha promovido 

eNpediente sobre declaración de herederos abintestato 
de relix Lasobras Alonso, hij ) de Julio y de Prima, na
cido en esta villa el 29 de mayo de 1911, soltero, que 
khleció en la cabeza de puente de Balaguer el 30 de 
de diciembre de 1938 sin haber otorgado testamento 
m otra intima disposición de sus bienes, refiriéndose 
dicho expediente a los bienes que el expresado cau
sante dejó a su fallecimiento, procedentes de su madre, 
Brima Alonso Gasqued, y de su abuelo materno, Mar
tin Alonso Giménez, reclamándose dichos bienes por 
su pariente colateral en tercer grado Felipe Alonso 
Gasqued.

Y por el presente se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que el expresado Felipe Alonso 
(jasqued a los referidos bienes, para que comparez
can apeclaniarlo ante este Juzgado dentro del término 
de treinta días. ’

Dado en Ejea de los Caballeros a once de enero de 
mil novecientos cuarenta.-Rafael Navarro.-El Secre- 
ario judicial, Francisco Fernández.

Juzgados municipaJe»

Núm. 429.
JUZGADO NUM. 1

D. Erancisco Cavero Sorogoyen, Juez muffipd | q • 
Juzgado número 1 de esta ciudad;
Hago saber: Que por el presente se cita, llama y em

plaza a D. Juan Hernández Medina, vecino que fué de 
esta ciudad, actualmente en ignorado paradero, para que 
el día 14 de febrero próximo, a las diez y treinta, compa
rezca en este juzgado (sito Predicadores, 62 duplicado, 
2. ), a contestar la demanda de juicio verbal civil instado 
contra el mismo por el Procurador D. Tomás Rey Ardid 
en nombre de D. Mariano Urbez Fabián, sobre recla
mación de seiscientas cincuenta y cinco pesetas; aper- 
cibie idole de que si no comparece por sí o por medio 
de l rocurador se seguirá el juicio en su rebeldía y le 
parara el perjuicio a que haya lugar.

Asimismo se le hace saber que a solicitud del actor 
a sido decretado el embargo preventivo de sus bienes 

en cantidad bastante a, cubrir el principal y costas de 
dicho juicio.

Dado en Zaragoza a veintisiete de de enero mil no1 
vecientos cuarenta.-El^Juez municipal, Francisco Ca- 
yero Sorogoyen — P. S. M.: El Secretaiio, Alberto 
Garnica.

Núm. 648.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación.

El señor Juez municipal del Juzgado núm. 2 de esta 
ciudad, en providencia de esta fecha, ha acordado se 
cite a Juan Suárez Rodríguez, de 22 años, soltero, obre
ro, natural de Las Palmas, cuyo actual paradero se ig
nora, para que el día 15 del actual, a las diez, compar 
rczca en la sala-audiencia, de este Juzgado (sito Predi
cadores, 64), a fin de celebrar juicio de faltas sobre 
Imito de una cartera, apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar,

Zaragoza, dos de febrero de mil novecientos cuaren
ta.—El Secretario, José tranzo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 65!.

«Aurora»
Compañía Anónima de Seguros

Habiéndose extraviado la póliza de seguro de vida 
número 686, de la Compañía Anónima de Seguros 
«Aurora», expedida el 23 de diciembre de 1931 sobre 
la vida de D. Mario Herrero Giméyez y D.a Toribia 
Bayod Rain, se hace público el h.-ch>; advirtiéndose 
que si en el término de treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio, no se presenta reclamación 
ante la citada Compañía, domiciliada en Bilbao, 
Plaza de D. Federico Moyúa, núm. 5, se procederá a 
la anulación de la póliza original y se extenderá un 
duplicado de la misma. .

Poi la Compañía Anónima de Seguros «Aurora»: El 
Consejero-Delegado, Daniel J. de Aresti.

Núm. 655.

Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón»

Coniforme a lo dispuesto en los Estatutos de esta 
Sociedad, y por acuerdo de su Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraordinaria de 
accionistas, que se celebrará a las cuatro de la tarde del 
día 16 del actual en el domicilio social (Paseo de la 
Independencia,'núm 2 Q.

En dicha Junta se procederá al acuerdo de amplia
ción del capital social, a la reforma]de los Estatutos y 
a la separación o venta, si procediese, de las distintas 
secciones industriales y bienes qu; constituyen el acti 
vo de la Sociedad.

Zaragoza,_5.de febrero de I94O.-EI Consejero Se
cretario, Luis Bruned Marco,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 301

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 382.
Gobierno Civil de la provincia de Teruel.

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria.

Circulares.

Habiéndose presentado la epizootia de carbunco 
bacteridiano en el ganado existente en el término muni
cipal de Mijar, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se decla
ra oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
denominada <La Chumilla», señalándose como zona 
infecta todo el término municipal y zona de inmuniza
ción el indicado término.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, y las que deben ponerse en práctica las 
correspondientes al capítulo XVI del mencionado Re
glamento y la colocación de carteles visibles que di
gan: «Terrenos ocupados por ganado enfermo de car
bunco bacteridiano.»

Teruel, 27 de enero de 1940.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.
. ♦ ♦ ♦

. . Núm. 383.
Habiéndose presentado la epizootia de mal rojo del 

cerdo en el ganado existente en el término municipal 
de Cucalón, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
s- pliembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en diferentes 
porquerizas del pueblo, señalándose como zona sos
pechosa los alrededores'del mismo y como zona infec
ta el casco de la población; zona de inmunización, la 
que se declara infecta.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, y las que deben ponerse en práctica las 
correspondientes al capituló XXVII del mencionado 
Reglamento.

Teruel, 30 de enero de 1940.
El Gobernador civil,

Antonio Reparaz Araujo.
* * *

Núm. 384.
Habiéndose presentado la epizootia de mal rojo del 

cerdo en el ganado existente en el término municipal 
de Ferreruela, en cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre) se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en diferentes 
porquerizas del pueblo, señalándose como zona sos

pechosa los alrededores del mismo, como zona infec
ta el casco de la población y como zona de inmu
nización la que se declara infecta.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
el aislamiento, y las que deben ponerse en práctica las 
correspondientes al capítulo XXVII del mencionado 
Reglamento.

I cruel, 30 de enero de 1940.
El Gobernador civil, 

Antonio Reparaz Araujo.

Núm. 270.

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
Provincial de Teruel.

PLANTILLA de los empleados administrativos, facultati
vos, técnicos, de servicios especialés y subalternos de la 
Excma. Diputación Provincial de Teruel, formada en cum
plimiento de la Orden del Ministerio de la Gobernación de 
30 de octubre de 1939=

Pesetas.

Plantilla de funcionarios administrativos:
Cuatro Oficiales primeros, a 5.000 pesetas. 20.000 
Dos Oficiales segundos, a 4.000 pesetas... 8.000 
Dos Oficiales terceros, a 3.200 ................ 6.400

Plantilla de funcionarios facultativos y técnicos:
Abogado asesor........................................... 6.000
Arquitecto.................................................... 6.000

Gratificación al mismo........................ '.. 2.000
Delineante de Construcciones civiles......... 4.000

Vías y Obras:
Ingeniero-Director.......................................... 8.000

Gratificación al mismo................................ 4.000
Ingeniero segundo.......................................... 6.000

G ratificación al mismo............................. 4.000
Dos Ayudantes, a 5.000 pesetas de sueldo 

y 3.000 de gratificación........................ 16.000
Delineante........................................................ 4.000

Casa de Beneficencia:
Médico Director.......................................... 6.508
Médico 1.°.................................................... 3.802
Médico 2.u.................................................... 3.102
Médico oftalmólogo............... .................... 1.500
Médico radiólogo........................................ 1.500
Médico dermatólogo-sifiliógrafo................. 1.5(X)
Médico de puericultura y maternidad.......... 1 500
Tres Médicos de guardia, a 2.750 pesetas. 8.250
Farmacéutico................................................ 4.500
Comadrona................................................... goo
Seis Practicantes, a 2.750 pesetas........... 16.500

Plantilla de servicios especiales:
Secretario...................................................... 10.000
Interventor.......................... ......................... 9.000
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Pesetas.

Jefe de la Sección Provincial de Adminis
tración Local........................................ 9.000

Depositario................................................... 7.000
Oficial mayor................................................ 6.000
Tenedor de libros........................................ 5.000
Ayudante de Caja........................................ 4.000
Taquimecanógrafo....................................... 3.200
Agente ejecutivo.......................................... 1.500

Casa de Beneficencia*.
Comisario-Inteiventor (Oficial 1.°)........... 5.600
Capellán..................................   3.000
Preceptor...................................................... 3.000
Regente de la Imprenta............................... 2.950
Maquinista.................................................... 2.300
Maestro sastre.............................................. 2.300
Maestro carpintero....................................... 2.300
Maestro albañil............................................ 2.300 
Maestro herrero.........................'................. 2.300
Maestro de Música..................................... 2.150

Obreros especializados: 
Cajista l.°..................................................... 2.400 
rres cajistas segundos, a 2.300 pesetas... 6.900

Subalternos:
Nueve Ayudantes de dementes, a 2.300 

pesetas......•.......................................... 20.700
Un enfermero......... ,.................................... 2.300 
Un portero mayor. .................................... 3.200 
Portero Casa de Beneficencia..................... 2.750 
Dos ordenanzas, a 2.300 pesetas............... 4.660

La Comisión Gestora, en sesión celebrada el día 30 
de diciembre de 1939, Año de la Victoria, acordó, 
por unanimidad, aprobar la precedente plantilla, con 
la salvedad de que la plaza que en la misma figura de 
Abogado asesor de la Diputación se amortice tan 
pronto como se produzca la vacante, si ésta se produ
jera como consecuencia de los expedientes de depu
ración de los funcionarios de la Corporación. Asimis
mo acordó su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y que un ejemplar de las mismas, juntamen
te con el de las que hayan regido hasta la fecha de su 
aprobación, sea remitido a la Dirección General de 
Administración Local a los efectos de su estudio com
parativo, en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 30 de octubre de 1939.—El Presidente, José María 
Arnáu.—El Secretario, Manuel Molina.

Núm. 386.

Centro de Reclutamiento, Movilización y 
Reserva núm. 28, de Teruel.

CIRCTTLAR

Publicacía en el Diario Oficial número 13, de fecha 18 de 
enero del año en curso da Orden de 17 del corriente dic
tando normas respecto a la forma en que deben pasar la 
revista anual del presente año a los' reemplazos de 1923 a 
1935) ambos inclusive, y los pertenecientes a los reemplazos 
de 1936 y siguientes que habiendo prestado servicio militar 
en el Ejercito nacional se encuentren en la actualidad sepa- 
irados de filas, se pasará en los meses de febrero, marzo y 
abril. । > , ■ |

La presentación la efectuarán los interesados ante este 
Centro, Comandantes de Puesto de la Guardia Civil o, en 
su defecto, Alcaldes.

Ix>s Comandantes y Alcaldes anteriormente menciona
dos remitirán en el mes de mayo a este Centro relación no
minal de los hombres revistados, con expresión del reem

plazo , a que pertenecen, Arma o Cuerpo en que prestaron 
servicio, Regimiento u organismo a que están afectos, es- 
pec'ialidad de la instrucción militar recibida, empleo obte
nido en el Ejército, su profesión u oficio en la vida, la 
población de su residencia y señas del domicilio.

Quedarán exentos de la sanción en que hubieran podido 
-incurrir por haber dejado de cumplir esta obligación en 
años anteriores los individuos que se presenten en el plazo 
indicado.

Siendo la revista anual un acto para comprobar la exis
tencia y residencia de los sujetos al servicio, les será pa
sada a cuantos se presenten a cumplir esta orden, aun cuan
do no la hubiesen pasado en años anteriores, sin exigirles 
para ello dato alguno relacionado con su clasificación per

la l en relación con ’a Caus». nacional, «notándole el ha 
ber pasado la revista en su cartilla militar o documento 
militar que tenga en su poder y si carecieran de ellos se 
les entregará una octavilla en que se acredite ha1)er pasado 
la revista anual.

Lo que se publica para conocimiento y efectos.
Teruel, 29 de enero de 1940. — El -Coronel, Agustín 

Alonso. .

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y haicendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en él 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a 1a 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto. - . .i i

511.—Ababuj.
302.—La Portellada.

EXPOSICION DE IDOCUMENTOS

Por los pdazos y a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos ¡para 1940; pudien- 
dp presentar los vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.

Altas y baja» al padrón de habitantes >
372.—Torrecilla de Alcañiz.

Censo del subsidio familiar agrícola.
333.—Villar del Salz.
353.—El ValleciHo.
364.—Alcañiz.
387.—Pozuel del Campo.

Censo de prestación personal.
387.—Pozuel del Campo.

Cuentas de caudales.
368.—Villalbade los Morales (4.° trimestre de 

1939).
Expedientes de habilitación de crédito.

378.—Mirambeí.
Listas de vocales de las Comisiones de evaluación.

511.—Ababuj.
370.—Urrea de Gaén. 
Puebla de Híjar.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores.

333.—Villar del Salz (Año 1939). 
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363.—El Vallecillo.
368. — Villalba de los Morales (Año 1939).

Matrícula industrial.
321.—Valbona.
320.-Odón.
387.—Pozuel del Campo.
422.—Martín del Rio.

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
363.—El Vallecillo.

Padrón de beneficencia municipal
298.—Ejulve. .
363.—El Vallecillo.

* ♦ ♦

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 
los pudblos que a continuación se expresan, como compren
didos en di caso 5." de art. 96 de la vigente Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, c ignorándose su do
micilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representante legal, compa
rezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados, 
que tendrán lugar los días 8, 14 y 21 del presente mes, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hu
biere fugar por 1a falta de presentación.

Reemplaao de 1936.
PORTANETE.— Juan Gargallo Millán y Juan Marín 

Monforte.
GUADALAVIAR.—Alejandro Gómez González.
|ABALOYAS.—Pedro Cidoncha Monleón, Manuel 

Domingo Pradas y Teófilo Lázaro Pérez. (A los mozos 
de jabaloyas se les cita hasta el día 20 de marzo)

SAN AGUSTIN.—Luis Catalán Jarque y Florencio 
Barona Pérez.

Reemplazo de 1937.
FORTANETE.-Cipriano ibáñez Gil y Teodoro Sáti

ra Marín.
GUADALAVIAR.— Constantino Civera Gómez.

Reemplazo de 1938.

ARCOS DE LAS SALINAS.-Valenlin Villanueva 
Tortaiada. (A este mozo se le cita para el 25 de febrero)

FORTANETE.—Cornelio Marín Monforte.
GUADALAVIAR.—Juan Vicente Gonzalo Martínez. 
SAN AGUSTIN.-Manuel Belmonte Jordán.

, Reemplazo de 1939.

FORTANETE.—Abel Camañes Gargallo.
GUADALAVIAR.—Ricardo Besteiro Asensio.
SAN AGUSTIN.—Carlos Alegre Juan, José Izquier

do Zarzoso, Amado Lizandra Lázaro, José Navarro, 
Hermógenes Nebot Ventura, Pedro Redón Bertolín, 
Domingo Salvador Peíro y Cristóbal Villanueva Salva
dor.

Reemplazo de 1940.

GUADALAVIAR. —Luis Soria González.
SAN AGUSTIN. —Andrés Corsino Caballero, Ma

nuel Dónate Martínez, Andrés Vidal Aparisi, Silvestre 
Villanueva Cercós y Pedro Villanueva Tarrasón.

Reemplazo de 1941.
FORTANETE.- Serafín Buj Felipoy juan Buj Felipo- 
GUADALAVIAR.—Vicente Virgilio Garrido Castc 

blanque y Juan Antonio Gonzalo Romero.
JABALOYAS.—Juan Valero Ramírez.
SAN AGUSTIN.—Daniel Cercós Pérez, Angel Sal

vador Colás, Constantino Salvador Zorita, Teodoro 
Villanueva de Gracia y Luciano Villanueva Linares.

BORDON Núm. 399.
Aprobada la plantilla de los funcionarios de este Ayun

tamiento y declaradas vacantes las plazas de las categorías 
inferiores y que se relacionan a continuación, se abre con
curso para su provisión con arreglo a la Ley de la Jefatura 
del Estado de 25 de agosto del año próximo pasado y Or
den complementaria de 9 de diciembre del expresado año, 
con el orden de prelación estableadlo.

Los que aspiren a los destinos que se anuncian presenta
rán sus instancias, documentadas, en esta Secretaría, en un 
plazo de treinta días hábiles, teniendo que probar a satis
facción del Ayuntamiento su adhesión a la Causa nacional:

Plaza de Alguacil del Ayuntamiento, con el haber anual 
de 229 pesetas, más los bandos.

Plaza de Encargado del Cementerio, con el haber anual 
de 100 pesetas.

Bordón, 22 de enero de 1940. — El Alcalde, Miguel 
Amela.

CAMARENA Núm. 311.
Con arreglo a'l pliego de condiciones facultativas y eco

nómicas dictadas por el Distrito Forestal de esta provincia 
y por el Ayuntamiento de esta villa, se sacan a pública su
basta 7.740 trozos de pino procedentes de cortas fraudulen
tas, que arrojan un volumen cíe 503 metros cúbicos con 964 
milímetros, del monte número 218 del Catálogo de los de 
utilidad pública de esta 'provincia, denominado “Alto de los 
Pavales", de la pertenencia de Camarena.

Cuya subasta tendrá lugar en esta Casa Consistorial en 
c1 siguiente día hábil al en que transcurran los veinte días 
cíe la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial" de 
esta provincia.

'Camarena, 16 de enero de 1940. — El Alcalde, Basilio 
Gimeno.

CA'MINREAL Núm. 353.
Aprobadas por la Comisión Gestora municipal las plan

tillas de empleados y funcionarios municipales, de confor
midad con la Orden del Ministerio de la Gobernación fecha 
30 de cKtubre de 1939, y declaradas vacantes las plazas de 
inferior categoría que se relacionan al final del presente, 
se abre concurso para su provisión en propiedad entre ca
balleros mutilados y excom1>aticntes, por el orden de prela
ción establecido por 1a Ley de 25 de agosto del año indi
cado.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secreta
ría, en el plazo de treinta días a contar desde la aparición 
de este anuncio en el “Boletín Oficial”, debiendo acompa
ñar certificado de antecedentes penales y probar su indu
dable adhesión al Movimiento nacional.

Plaza^ que se citan.
Guarda municipal de campo y vega, con dotación anual 

de 1.460 pesetas.
Auxiliar de Secretaría, con sueldo anual de 750 pesetas. 
Caminreal, 26 de enero de 1940. — El Alcalde ejerciente, 

M. Mateo.

LLEDO Núm. 305.
Acordado ipor este Ayuntamiento la provisión en propie

dad de las plazas de categorías inferiores que se relacionan 
a continuación, se abre concurso para su provisión con arre
glo al orden de prelación establecido en la Ley de la Jefa
tura del Estado de 25 de agosto último y Orden comple
mentaria de 9 de noviembre.

Los aspirantes a 1os destinos que se anuncian presentarán 
sus instancias, documentadas, en 1a Secretaría de este Ayun
tamiento en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de este ammeio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Plazas a proveer.
Alguacil-voz pública, con la dotación anual de 365 pe

setas.
Guarda municipal de campo, con la dotación anual de 250 

pesetas.
Lledó, 20 de enero de 1940. — El Alcalde, José Lom- 

barte.
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L/\ MATA DE LOS OLMOS Núm. 373.
Habiendo sido concedido a este Ayuntamiento en el plan 

general los aprovechamientos que más ahajo se expresan 
se sacan a públicas subastas, las cuales tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial, bajo mi presidencia o la del Concejal 
en quien delegue, el día en que haga veinte a contar del 
siguiente al en que aparezcan en el “Boletín Oficial" de la 
provincia el presente anuncio, las cuales se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones generales y facultativas que 
se hallan de manifiesto en esta Secretaría municipal y son 
las siguientes:

Pastos por un año del monte número 115 c), denominado 
“El Pinar”, para 500 reses lanares y 25 cabrías; tasación, 
1.087’50 pesetas: gestión técnica, 50'88 pesetas.

300 estéreos de leñas bajas; tasación. 300 pesetas; ges
tión técnica, 81’75 pesetas: depósito, 15 pesetas.

Horas para las subastas, las diez y las once del día que 
se señale.

iMata de los Olmos, 26 de enero de 1940. — El Alcalde, 
Alejandro Magallón.

MARTIN DEL RIO Núm. 310.
El día que haga veinte a contar desde su publicación en 

el “Boletín Oficial", y si éste fuera domingo el inmediato 
siguiente, se celebrará en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento y hora de las diez de 1a mañana, la siguiente su
basta :

Aprovechamientos de pastos, tasados en 3.812 pesetas; 
por gestión técnica, 67’52 pesetas; para 1.460 cabezas ga
nado lanar, 112 cabrío y 100 mayores, con arreglo al pliego 
de condiciones 1935-36.

Martín del Río, 23 de enero de 1940. — El Alcalde, Juan 
F. Bello.

PUEBLA DE VALVERDE Núm. 265-.

D. Andrés Silvestre García. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Puebla de Valverdc;
Hago saber: Que el día en que se cumplan diez a con

tar desde el siguiente al en que el presente anuncio se inser
te en el “Boletín Oficial" de la provincia de Zaragoza, o en 
el siguiente si éste fuese festivo, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial por segunda y tercera vez las siguientes su
bastas :

Pastos: Monte número 236 del Catálogo, denominado 
“Boalage*, para 6.000 cabezas de ganado lanar, 500 de 
cabrío y 300 mayores: tipo en alza, 7.625 pesetas; siendo 
el presupuesto por gestión técnica de 275’63 pesetas. Dicha 
subasta tendrá lugar a las diez horas.

Pastos: A las diez horas y cuarenta minutos, “La Cito- 
ra", número 237 del Catálogo, para 2.500 lanares, 175 de 
cabrío y 20 mayores: siendo el presupuesto de gestión técni
ca. 251’31 pesetas; tipo en alza, 2.856’25 pesetas.

Pastos: A las once horas y quince minutos, “Coronillas”, 
paar 2.000 cabezas lanares, 100 de cabrío y 10 de mayores; 
fino en alza, 2.200 pesetas, y 194 el presupuesto por ges
tión técnica. -

Pastos: A las once horas y oincuenta minutos, “El Ga- 
yubosp", para 1.400 cabezas lanares, 40 de cabrío y 10 ma
yores: tasados en 1.495 pesetas, y 61’90 pesetas de presu
puesto por gestión técnica.

Pastos: A las doce horas y veinticinco minutos, “Sabi
nar”, para 1.200 cabezas de ganado lanar, por el tipo de 
1.200 pesetas; presu'puesto por gtestión técnica, 139 pesetas.

Pastos: A las trece horas. “Jabalambrc”, para 6.000 
cabezas de ganado lanar, 600 de cabrío y 20 mayores, por 
el tipo en alza de 7.100 pesetas; siendo el presupuesto de 
gestión técnica de 309 pesetas.

Leñas: A las trece horas y treinta y cinco minutos, 400 
estéreos de leñas del monte denominado “El Gayuboso”, 
número 239 del Catálogo, por el tiipo de 300 pesetas, más 
109 pesetas por gestión técnica.

A las diecisiete horas, 400 estéreos de leñas del monte 
número 242 del Catálogo, “El Val”, tasados-en 300 pesetas, 
y 109 por derecho de gestión técnica; siendo el depósito 
(para tomar parte en dicha subasta 20 pesetas.

Los gastos que origine la celebración de las anterio
res sirbastas, así como el anuncio del presente edicto en 

el “Boletín Oficial” de la provincia, correrán a cargo del 
rematante.

Lo que se liace público para general conocimiento.
Puebla de Valverde, 23 de enero de 1940. — El Alcalde. 

Andrés Silvestre.

ESCRICHE Núm. 328.
La plaza de Matrona de pobres de esta villa se halla 

vacante. Su dotación consiste en 157’89 pesetas, cobradas 
por trimestres vencidos del presupuesto mun:c pal.

Lo que se anuncia a 1os efectos de la Orden de 30 de 
octubre último y para que 1a persona que se crea con de
recho a solicitarla presente sus instandias y demás docu
mentos en 1a Inspeción Provincial de Sanidad de Teruel, 
en el plazo de treinta días hábiles.

Escriche, 26 de enero de 1(940. — El Alcalde, 7 omás 
Benedicto.

ESCRICHE Núm. 329.
1^ plaza de Practicante titular de esta villa se halla va

cante para su provisión en propiedad, siendo su dotación 
la de 157'89 pesetas, cobradas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal; lo cual se anuncia a los efectos 
de la Orden de 30 de octubre último.

El que se crea con derecho a solicitarla presentará sus 
instancias, documentadas, en 1a Inspección Provincial de 
Sanidad de Teruel, en el plazo de treinta días hábiles.

Escriche, 26 de enero de 1940. — E1 Alcalde, 7 omás 
Benedicto.

_____TRAMACASTILLA Núm .304.
Con arreglo a lo dispuesto por el señor Ingeniero-Jefe 

del Distrito Forestal de Montes de esta provincia en 13 de 
noviembre último, se sacan a pública subasta 1os aprove
chamientos siguientes y bajo el pliego de condiciones co
rrespondiente :

193 pinos verdes en rollo con corteza, que cubican 100 
metros, del monte público denominado “El Pinar": tasa
ción, 4.500 pesetas; gestión técnica, 218'68 pesetas; depó
sito para tomar parte en la subasta, 225 pesetas.

La referida sdbasta se celebrará en esta Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor Alcal ic, a los veinte días 
contados desde la fecha en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia y hora de las once de su 
mañana.

Tramacastilla, 24 de enero de 1940. — Et Alcalde, Eusc- 
bio Almazán.

VALACLOCHE . Núm. 285.
No habiendo devuelto cumplimentado el oficio citatorio 

que se tiene reniitido al señor Alcalde de Cascante del Río, 
interesando comparezcan ante esta Alcaldía el denunciado 
Juán Pérez Cortés y su padre, Manuel Pérez Martín, ve
cinos de Cascante del Río, con el fin die dar sus descargos 
en el expediente que se instruye por infracción a las Or
denanzas de Montes, por el presente se cita a Juan Pérez 
Cortés y a su padre, Manuel Pérez Martín, para que com
parezcan en término de diez días, contados desde que apa
rezca el presente en el “Boletín Oficial" de la provincia, 
ante la Alcaldía de este pueblo a responder a los car
gos (|ue contra los Mismos resultan por infracción a las Or
denanzas de Montes en el expediente que se instruye, en la 
inteligencia que de no hacerlo así alí siguiente día se remi
tirá el expediente a la Jefatura del Distrito Forestal para 
la resolución que proceda.

Valacloche, 19 de enero de 1940. — El Alcalde, Andrés 
Cortés.
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